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Señora 
Alicia S. Ritchie 
Gerente General 
Departamento de Países del Grupo Andino 
Banco Interamericano de Desarrollo 
1300 New York Avenue N.W. 
Washington, D.C., 20577 
Estados Unidos de América 
 

  Re:  ATN/CC-11169-EC. Estrategia para Reforzar la 
Logística y la Facilitación del Comercio Exterior. 

 
Estimada señora Ritchie: 
 
 Esta carta-convenio, en adelante el "Convenio", entre la República del Ecuador, a través del 
Consejo Nacional para la Reactivación de la Producción y la Competitividad, en adelante 
denominado el "Beneficiario", y el Banco Interamericano de Desarrollo en su calidad de 
Administrador del Fondo de Comercio BID - Canadá, en adelante el "Banco", que sometemos para 
su consideración, tiene el propósito de formalizar el otorgamiento de una cooperación técnica no 
reembolsable al Beneficiario, en adelante denominada la "Cooperación Técnica", para apoyarlo en 
la preparación de una estrategia para reforzar la logística y la facilitación del comercio exterior, en 
adelante denominado el "Programa". Los términos de la Cooperación Técnica están incluidos en el 
Plan de Operaciones, que se adjunta como Anexo Único y forma parte integrante de este Convenio. 
Los aspectos principales de esta operación son los siguientes: 
 

1. El monto de los fondos otorgados por el Banco para la realización de la Cooperación 
Técnica será hasta de doscientos treinta y seis mil setecientos cincuenta Dólares 
Canadienses (CAD$236.750) que se desembolsará con cargo a los recursos del Fondo de 
Comercio BID – Canadá, en adelante denominado la "Contribución". La Contribución se 
otorga con carácter no reembolsable. 

 
2. El plazo para la ejecución del Programa será de doce (12) meses contados a partir de la 

fecha de vigencia de este Convenio. El plazo para el último desembolso de los recursos de la 
Contribución será de dieciocho (18) meses contados a partir de la misma fecha. Cualquier 
parte de la Contribución no utilizada dentro de ese plazo será cancelada. Los plazos 
indicados anteriormente sólo podrán ser ampliados, por razones justificadas, con el 
consentimiento escrito del Banco. 
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3. En virtud de este Convenio, el Beneficiario acuerda que el Banco utilizará los recursos de la 
Contribución exclusivamente para contratar y pagar directamente los servicios de consultoría 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Cooperación Técnica. Para cada 
consultoría, el Banco se compromete a presentar al Beneficiario para su conocimiento, previo a la 
contratación correspondiente, el nombre del experto individual o firma consultora (en adelante 
denominados indistintamente los "Consultores"), para la ejecución del respectivo estudio u otra 
actividad contemplada en la Cooperación Técnica. 
 
4. El Beneficiario se compromete a: brindar las facilidades necesarias a los Consultores para la 

realización de sus tareas; a proporcionar un Coordinador para las actividades del 
Componente 1 del Programa; y a proveer el apoyo técnico y logístico necesario para los 
seminarios, reuniones y sesiones de trabajo para el desarrollo de la Cooperación Técnica, lo 
que tiene un valor estimado de sesenta y cinco mil Dólares Canadienses (CAD$65.000). 

 
5. El financiamiento de los servicios de consultoría que se indican en este Convenio no implica 

en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar total o parcialmente el 
programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la 
ejecución de la Cooperación Técnica. Las opiniones de los Consultores no comprometerán 
al Banco, el cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o 
salvedades que considere apropiadas. 

 
 Este Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 
representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su 
suscripción por el Banco, en Washington, D.C., Estados Unidos de América. 
 
 Muy atentamente, 

 
/f/ Fander Falconí 

____________________________ 
Fander Falconí 

Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración  

Conforme: 
Banco Interamericano de Desarrollo 

 
/f/ Alicia S. Ritchie 

_____________________________ 
Alicia S. Ritchie 
Gerente General 

 
 
 

Fecha: 5 Feb. 2009 
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ANEXO ÚNICO 
 
 

EL PROGRAMA 
 

Estrategia para Reforzar la Logística y la Facilitación del Comercio Exterior 
 
I. Objeto 
 
1.01 El objeto de este Programa es apoyar al Consejo Nacional para la Reactivación de la 

Producción y la Competitividad (CNPC) en el desarrollo de una política nacional, planes 
sectoriales y planes de acción basados en las mejores prácticas internacionales, con el 
propósito de mejorar la eficiencia y efectividad de las prácticas actuales en logística para 
el comercio y facilitación del comercio en el Ecuador. 

 
II. Descripción 
 
2.01 Para el logro del objetivo a que se refiere la Sección I anterior, el Programa comprende 

los siguientes componentes: 
 
 Componente 1: Apoyo al Grupo de Trabajo de Alto Nivel 
 
2.02 El objeto de este componente es apoyar las actividades del Grupo de Trabajo de Alto 

Nivel en Logística para el Comercio y Facilitación del Comercio (GT-LogCFacC), uno 
de los diversos grupos de trabajo ya creados en el CNPC. El Banco contratará consultores 
individuales a corto plazo que: (i) apoyarán las discusiones del GT-LogCFacC y sus 
subgrupos; y (ii) participarán en seminarios y foros presentando experiencias a nivel 
mundial y benchmarking, proveyendo asesoría experta y desarrollando documentos de 
trabajo y propuestas. 

2.03 Los consultores serán seleccionados de forma individual en base a su expertise en los 
temas en discusión a nivel del GT. El Banco podría contratarlos de forma individual o a 
través de un contrato paraguas con una firma consultora, de acuerdo con las políticas del 
Banco y los procedimientos establecidos en el Documento GN-2350-7 (Políticas para la 
Selección y Contratación de Servicios de Consultoría Financiados por el BID). Se 
contratarán consultores en las siguientes áreas: elaboración de políticas, transporte y 
logística, facilitación del comercio, aduanas, ventanas únicas y soluciones de TI, 
planificación y operación de puertos, planificación estratégica, recursos humanos, marco 
institucional y legal, entre otras.  

2.04 Con esta metodología, el Banco espera dar apoyo a la elaboración de políticas y creación 
de consenso, así como a la elaboración de planes derivados, programas y acciones. 
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Componente 2: Estudios 

 
2.05 Bajo este componente se desarrollarán estudios específicos de consultoría y tareas de 

apoyo a actividades prioritarias –definidas por el GT-LogCFacC en el foro de 
lanzamiento. En particular, las siguientes: (i) el diseño del Observatorio Nacional de 
Transporte y Logística tal como se define en el Decreto que crea el nuevo Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas; (ii) el diseño institucional requerido para adaptar el modelo 
de centros binacionales de control de cruce de fronteras; (iii) un análisis complementario 
de la Política Nacional en Logística y su estrategia de implementación; (iv) la 
preparación de Términos de Referencia detallados para un plan estratégico nacional para 
el Desarrollo de Recursos Humanos e Innovación en Logística; y (v) un estudio de 
segmentación y diagnóstico de cadenas logísticas nacionales. 

 
Componente 3: Supervisión 

 
2.06 Se contratará un supervisor para monitorear las actividades de los consultores y la 

coordinación entre ellos y con los involucrados de los sectores público y privado en la 
operación. 

 
III. Costo Total del Programa 
 
3.01 El costo total del Programa se estima en la suma de trescientos un mil setecientos 

cincuenta Dólares Canadienses (CAD$301.750), según el siguiente cuadro: 
 

PRESUPUESTO DETALLADO 
(en dólares canadienses) 

 

CATEGORIA BANCO LOCAL TOTAL 

 Componente 1: Apoyo al GT-LogCFacC 22,750 65,000  87,750  

a.  Coordinador del GT-LogCFacC   63,000  
              

63,000  

b.  Expertos (2x15 días) 22,750   
              

22,750  

c.  Seminarios, reuniones y sesiones de trabajo   2,000  
                

2,000  

 Componente 2: Estudios 192,000 -    
            

192,000  

 Component 3: Supervisión  22,000 -    22,000              

   236,750  65,000  301,750  
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IV. Ejecución 
 
4.01 En atención a la solicitud del gobierno del 13 de agosto de 2008 y debido a la 

complejidad de las actividades y el nivel de pericia técnica requerida, el Programa será 
ejecutado por el Banco.  

4.02 El Banco contará con el apoyo del CNPC para monitorear las actividades de los 
consultores. 
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